
2 

1 LESIÓN De PARTICIPACIONES QUE AÑCLN 105 
NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 2 A SEÑORES DOCTOR LEGNARGO ANDRADE OCHOA 

   
3 Y 18 SENGRA MARINA TERESA OCHOA DE 

4 ANDRI DE Ñ FAVOR DE LAS SEÑORITAS MARIA 

as DE Lñ: MERCEDES ANDRADE OCHOA Y MARIA 

Ak, MARCOS N. $ TERES : FANDARDE 0CHGA Y El SEÑOR 
DIAZ CASQUETE 

1 LEONI 500 ROBRIGO ANGAADE OCHOA .-.-.-.-.-. 

3 (CUANTÍA INDOTERMINADO). To Te Tee. 

a 9 En ta ciudad de buayaquil, Lapilal de la Provintia del buayas, República 

1. del Ecuador, el día veintiucho de febrero de mii novecientos ochenta 

o ” y nueve, ante mí Abogado MARCOS DIAZ CASGUETE, Notario Vigésimo 

0 1 Primero de este contón; comporecen por uno parte los señores Doctor 

” LEONANDO ANDAADE OCHOA, casado , por sus propios derechos, y la 

$ señoro MARIA TERESA OCHOA DE ANDRADE casada , Ejecutiva , 

a 1. por sus propios derechos; y, por otra parte lás señoritas MARÍA ur LAS 

: 10 ¡MERCEDES ANDRADE OCHOA, soltera estudiante , y MARINA TERESA 

» ANDRADE OCHOA, casada, Ejecutiva . y el señor LEONARDO 

O | o H0URIG0 ANDAÑGL CCARODA, por sus propios derechos; 105 comparecientes, 

ecuatorianos, mayores de edad, copaies para obligarse y coniralar y 

| 0 . lenes de cunover doy fe. sien instruidos en el objeto y resultados 

      

  

    

esta Escritura, ala que proceden con amplia y entera libertad, para 

si oforgamienio, me presentaron la Minula del tenor. siguiente: 

UTA "SEÑOR NOTARIO: En el protacolo de Escrituras Públicas a 

su cargo sirvase incorporar una en que conste la Cesión de 

Participaciones de la Compañia INMOBILIARIA GUADARRAMA €. LTDA. al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRHIMEAñA.— OTORSANTES:-    
    

ÁNyparecen al otorgamiento de está Escritura Pública, el Doctor 

8 00 ANDARDE GCHGA, pur sus prupivs derechos, y la selora



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

22 
2 

2 

25 

26 

27 

MARIA TERESA OCHOA DE ANDAADE , por sus propios derechos, ambos de 

nacionalidad ecuatoriana , y a quienes en adelante se los llamará los. 

"CEDENTES”; y por otra parte, las señoritas MARIA DE LAS MERCEDES 

ANDRADE OCHOA Y MARIA TERESA ANDRADE OCHDA y el señor LEONARDO - 

RODRIGO ANDRADE 0CHOA, por sus propios derechos, todos de 

nacionalidad ecuatoriana sy a quienes en adelante se los 

llamará — los "CESIONARIOS". - SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La 

Compañía INMOBILIARIA GUADARRAMA C. LTDA. es una sociedad de 

responsabilidad limitada legalmente constituida en la República del 

Ecuador mediante Escritura Pública autorizada por el Notario del 

Cantón Suayaquil, Doctor Carlos Quiñónez Velázquez, el veintiseis de 

octubre de mil nevecientos setenta y ocho é inscrita en el Registro 

Mercantil el primero de noviembre de mil novecientos setenta y 

'acho. Fue declarada disuelta por la Superintendencia de Compañías 

con Resolución número ochenta y tinco - dos dos tres dos dictada por 

el Intendente de Compañías de Guayaquil, el tres de octubre de mil 

novecientós ochenta y cinco é inscrita en el Registro Mercantil de 

este cantón Guayaquil el treinta de abril de mil novecientos ochenta y 

seis.- fue reactivada mediante Escritura Publica otorgada el veintitres 

de julio de mil novecientos ochenta y siete ante ef Notario del cantón 

£uayaquil, abogado MARCOS DIAZ EASNQUETE, aprobada por la 

Superintendencia de Compañías gon Resolución número ochenta y 

siete - dos tres uno cero tres siete cuatro dos dictada elonce de 

septiembre de mil novecientos ochanta y siete e inscrita en el Registro : 

Mercantil del cantón Suayaquil, el veintiuno de septiembre de mil 

novecientos ochenta y siete.- El : apital social actual de la Compañía 

es de Dos Millones de sucres, d.sidido en dos mil participaciones 

sociales de un mil suctres cada una, las mismas que se encuentran 
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1 integramente suscritas y pagadas de la siguiente manera: Doctor 

  

VIESIMA PRIMERA 2 LCONARDO ANDRADE GCHOA, propietario de mil ciento setenta y cinto 

S 3 participaciones de Un mil sucras cada una, señora MARIA TERESA OCHOA 

4 02 ANIAADE, propielario de dosci=ntas seientso y cinco participaciones 

5 de Un mil sutres cada una ; MAE A DE LAS MERCEDES ANBRADE OCHOA , 

erre 6 propietaria úe doscientas seien a y cinco participaciones de Un mii. 

1 sucres cada una; y, MARÍA TER-SA ANDARDE OLHDA,. propietaria de 

8 - descientias setenta y cinco participaciones de Un mii sucres cada una.- 

0 . la Junia General Extraordinaria de Socios de la Compañia 

O . INMOBILIARIA. GUSDARRAMA €. LTBA., en sesión celebrada el dia 

. diecisiete de febrero de mil novecientos ochenia y nueve, consistió y 

0 Ñ autorizó en forma unánime, en primer lugar, la admisión de un nuevo 

. socio, el señor LEONARDO RODRIGO ANDARDE OCHOA, y en segundo lugar, 

“ aprobar las siguientes cesiones de participaciones: ti Doctor LEONARDO 

o . ANDRADT OCHOA cede la totalidad de sus mil ciento setenta iy cinco 
16 

participaciones úe a siquiente manera: trescientas noventa y dos 

: participaciones de Un mil sucres tada una a favor de la señorita 

O . MARÍA DE LAS MERCEDES ANDRADE OCHOA ; trescientas noventa y dos 

participaciones de Un mil sucres cada una a favor de la señorita 

0 . MARINA TERESA — ANDRADE — 0CHOA; y. trescientas noventa y un 

O » articipaciones de Un Mil sucres a favor del señor ¿EDNARDO RODRIGO 

AINGARDE OCHOA. Por su parte, la señora MARIA TERESA 0CHDA DE 

ANDAADE cede la totalidad de sus doscientas setenta y tincu 

participaciones de Un mil  sucres coa una a favor del señor 

LEONARDO RODRIGO ANDAADE OCHOA. En consecuencia, se admite como   
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ecuatoriana.- TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los. 

antecedentes expuestos, el Doctor LEONARDO ANDRADE OCHOA cede y 

transfiere a favor de la señorita MARIA DE LAS MERCEDES ANDRADE 

OCHOA trescientas noventa y dos participaciones de Un mil sucres 

cada una; a la señorita MARIA TERESA ANDRADE OCHOA trescientas 

noventa y dos participaciones de un mil sucres cada una; y, a favor 

del señor LEONARDO RODRIGO ANDRADE OCHOA trescientas noventa y un 

participaciones de un mil sucres cada una . La señora MARIA TERESA 

OCHOA DE ANDRADE, per sus propios derechos, cede y transfiere á favor 

del señor LEONARDO RODRIGO ANDRADE OCHOA sus doscientas setenta y 

cinco participaciones de Un mil sucres cada una . Participaciones 

sociales que corresponden al capital social existente en la compañía. 

INMOBILIARIA GUADARRAMA C. LTDA., y que se ceden entre las personas 

antes mencionadas sin reserva ni limitación alguna, una vez que 

tiene recibido jos valores a su entera satisfacción correspondiente a 

las referidas cesiones de porticipaciones.- CUARTA.- ACEPTACION.- 

Las señoriás MARIA DE LAS MERCEDES ANDRADE OCHOA Y MARIA TERESA 

ANDRADE OCHOA, así como el señor LEONARDO RODRIGO ANDRADE OCHOA, 

por sus propios derechos , aceptan las presentes Cesiones de 

Participaciones efectuadas a favor de cada uno de ellos, Se deja 

constancia que con estas cesiones de participaciones el capital social 

de ta compañía INMOBILIARIA SUGDARAAMA €. LTDA., que es de dos 

miltones de sucres, queda dividido de la siguiente manera : MARIA DE 

LAS MERCEDES ANDRADE OCHOA, prapietaria de seiscientas sesenta y 

siete 1667) participaciones de Un nil sucres cada una; MARIA TERESA 

ANDRADE S80A0N, propietaria de s iscientas sesenta y siete ( 667) 

participaciones de ln mil sucre: cada una ; y, LEONARDO ROBRIGO 

ANDRADE OCHDA, propietario de :eiscientas sesenta y seis (666) 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA "IN 

MOBILIARIA GUADARRAMA C.LTDA:'' CELEBRADA EL DIA VIERNES 17 DE FE- 

BRERO DE 1.989 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, siendo las once 

horas del día Viernes diecisiet2 de Febrero de mil novecientos u- 

chenta y nueve, en las oficinas de la compañía situadas en las ca. 

lles García Moreno número novecientos cuatro y Avenida Nueve de 

Octubre, se reúnen los socios d2 la compañía INMOBILIARIA GUADA- 

RRAMA C.LTDA. para celebrar esta Junta General Extraordinaria con 

el objeto de tratar sobre unas Cesiones de Participaciones. Presi 

de la sesión la titular, señora María Teresa Ochoa de Andrade, y 

en calidad de Secretario actúg el Gerente General, Doctor Leonar- 

do Andrade Ochoa, quien manifiesta que esta sesión se celebra de 

conformidad con lo dispuesto en el Artículo ciento veintiuno de la 

Ley de Compañías, en concordancia con el Artículo doscientos ochen 

ta del mismo cuerpo legal, por cuanto se encuentra presente la to 

talidad del capital social pagado de la compañía representado por 

los siguientes socios: DOCTOR LEONARDO ANDRADE OCHOA, propietario 

de mil ciento setenticinco (1.175) participaciones de Un mil sucres 

cada una; MARIA TERESA OCHOA DE ANDRADE, MARIA TERESA ANDRADE O- 
CHOA, y, MARIA MERCEDES ANDRADE OCHOA, propietarias cada una de 

ellas de doscientas setenticinco (275) participaciones de Un mil 

sucres cada una. En corisecuencia, se encuentra presente la totali 

dad del capital social pagado de la compañía, esto es, la suma de 

Dos millones de sucres, dividido en dos mil participaciones socia 

les de Un mil sucres cada una. Se ha convocado de manera especial 

individualmente al Comisario de la compañía, Ingeniero Comercial 

Margos Gurumendy Vergara, quien se encuentra presente en la sala. 

continuación, la Presidenta de la Sesión manifiesta a los pre- 

sentes que se pronuncien sobre la conveniencia de constituirse en 

Junta General Extraordinaria con el objeto de tratar sobre unas 

transferencias o cesiones de participaciones, aceptando en forma 

unánime la celebración de la Junta como el tema a tratarse. Insta 

lada la sesión, toma la palabra el Gerente General, Doctor Leonar 

ceder o transferir las mil ciento setenticinco (1.175) partici 

iones de Un mil sucres cada una que tiene en el capital social 

la compañía, por lo que pone en consideración de la Junta para 

u pronunciamiento. Del mismo modo, toma la palabra la socia y Pre 

. sidenta de la compañía, señora María Teresa Ochoa de Andrade para
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manifestar igualmente su deseo de ceder o transferír sus doscien- , 

tas setenticinco participaciones (275) de Un mil sucres cada una 

que tiene en el capital social de la compañía, de tal manera que 

los actuales socios se pronuncien “sobre las cesiones de participa 

ciones propuestas. Escuchado los planteamientos formulados por. el 

Doctor Leonardo Andrade Ochoa y señora María Teresa Ochoa de An- 

drade, y luego de las deliberaciones necesarias la Junta - General 

de Socios resuelve, en forma unánime, lo siguiente: 1%) Adnitir en 

calidad de nuevo socio de la compañía al señor LEONARDO RODRIGO AN 

DRADE OCHOA; y, 22) Aprobar las siguientes cesiones o transferen- 

cias de participaciones sociales: el DOCTOR LEONARDO ANDRADE OCHDA 

cede y transfiere los derechos de sus mil ciento setenticinco par- 

ticipaciones de Un mil sucres cada una de la siguiente manera: a 

la señorita MARIA MERCEDES ANDRADE OCHOA le cede trescientas -no- 

venta y dos (392) participaciones, que sumadas a las doscientas' se 

  

tenta y cinco (275) participaciones que tiene actualmente, totali- 

zan seiscientas sesenta y siete (667) participaciones de -Un' Mil 

sucres cada una; a la señorita MARIA TERESA ANDRADE OCHOA le cede 

y transfiere trescientas noventa y dos (392) participaciones, que 

sumadas a las doscientas setenta y cinco (275) participaciones que 

tiene actualmente, totalizan seíscientas sesenta y siete (667) par 

ticipaciones de Un mil sucres cada una; y, al señor LEONARDO RO- 

DRIGO ANDRADE OCHOA le cede y transfiere los derechos de trescien 

tas noventa y un (391) participaciones de Un mil sucres cada una. 

  

Por su parte, se aprueba también en forma unánime la cesión o trans 

ferencia que hace la señora MARIA 'TERESA OCHOA DE' ANDRADE de sus 

doscientas setenta y cinco (275) participaciones de Un mil sucres 

cada una a favor del señor LEONARDO RODRIGO ANDRADE OCHOA. En re- 

sumen, y luego de las cesiones de"participaciones que se han apro 

  

bado en la presente sesión, la distribución del capital social y 

nómina de socios queda de la siguiente manera: MARIA MERCEDES AN- 

DRADE OCHOA, propietaria de seiscientas sesenta y siete (667) par 

ticipaciones sociales de Un mil sucres cada una; MARIA TERESA AN- 

DRADE OCHOA, propietaria de seiscientas sesenta y siete (667) par 

- ticipaciones sociales de Un mil sucres cada una; y, LEONARDO RO- 

DRIGO ANDRADE OCHOA, propietario de seiscientas sesenta y seis 

(666) participaciones sociales de Un mil sucres cada una, lo cual 

totaliza 'el capital social de la compañía, esto es, la suma de DOS 

MILLONES DE SUCRES, dividido en dos mil participaciones sociales 

de Un mil sucres cada una. Finalmente, se deja constancia, que tan 

vo... .e. o. nc...
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to los Cedentes como los Cesionarios son todos de nacionalidad e- 

cuatoriana. Cumplido de esta menera con el propósito de la vanión 

se dá por terminada la sesión, concediéndose un receso para la re 

dacción de la presente Acta, h ego de lo cual se reinstala nueva- 

mente con los mígmos socios qu estuvieron presentes desde el ini 

cio de la sesión, disponiéndosi que se proceda a dar lectura al Ac 

ta previo a la suscripción de ¡a misma, hecho lo cual se la aprue 

ba en forma unánime en todas sus partes sín efectuar ninguna modi 

ficación, para constancia de lo actuado la suscriben todos los pre 

sentes en unidad de acto, cuando son las doce horas con treinta 

mínutos del mismo día diecisiete de Febrero de mil novecientos o- 

chenta y nueva, con lo cual concluye la sesión. - £) María Teresa 

Ochoa de Andrade, Presidenta de la Sesión. £) Dr. Leonardo Andra- 

de Ochoa, Gerente General-Secretario. £) María Teresa Andrade 0- 

choa. £) María Mercedes Andrade Ochoa. £) Leonardo Rodrigo Andra- 

de Ochoa. £) Ing.Com. Marcos Gurumendy V. Comisario.» = - «+= 

CERTIFICO.- Que la presente copía es ígual a su original que cons 

ta en el Libro de Actas de la compañía al cual me remitirá en ca- 

so necesario.» Guayaquil, Febrero 17 de 1989. 

p» INMOBILIARIA GUADARRAMA C.LIDA. 

 



NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 
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participaciones de Un mil sucres cada una .- DUINTA NACIONALIDAD 

DE 105 SOCi0S :- Por ser Jegol, ianto los Cedentes como los 

Cesionarios son todos ue naciona idad ectualoriona .- DECUMENTOS 

HABITA MTES:- incorpore como tai copia certificada del Acta de 

Junia General Extraordinaria de 56 ¿os de ia compañio INMOBILIARIA 

GUNJARRAMA €. LTDA., celebrada e! dia diecisiete de febrero de mil 

novecientos ochenta y nueve .- CUNCISSI0N:+Sirvase usted, señor 

Notario, cumplir con jas formalidaces de Leypara que se tome nota 

de estas Cesiones de Participaciopes al márgen de ¡a Escritura Pública 

de Constitución y de la inscripción correspondiente.- f legibie.- 

Abogado GENARD LOPEZ AMORBES.- Regisiro núnero setecientos 

selenta y tres.- Guayaquil. - ( Hasta aqui la Minuta ) .- Es copia.- En 

consecuencia fos otorgantes se afirman en el contenido de la 

prenseria Minuta, Ja misma que se eleva a escritura Pública para que 

surtan todos sus efecios legoles.- Quedo agregado a este Registro 

todos los documentos de Lay.- Leida esta escritura de principio a fin 

SS 

en iodas sus partes, se afirman, ha añ y firman en unidad de acto, 

por mi el Notario en alla voz a lo rgantes , quienes las aprueban 

  

     
     

    

   
conmigo el Notario doy fe.- 

INDRADE OCHOA 

£ed. Y. mo. 09-00155144 

    Le Ya So 

MARIA TERESA OCHOA DE ANDRADE 

Ced. U. Nu. 09-00155417 

. Cert. de Vat. No. 035-294 Dior- 

i. de Pol. No. 002-393    
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B pe 

| ES 

le cerdo, -HCEDES ANDANDE OCHOA , 

Ced. U. No.  09-06264791 O. 

Cert. de Uat. No. 003-197. 9 Su dro 
MARBTTERESA ANDRADE BCHOR- 

Ced. 1. No.  09-0722629% 

Cert. de Vat. No. 003-224. 

LEONARDO RODRIGO ANDAADE OCHOA as 

Ced. UU. No. 09-08897309 

Cert. de lot. No. 003-148 

  

$e otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA, que sello 

y firmo en la misma fecha de su otorgamiento.- E 

p o 
Abog. MARCOS DIAZ CASCU TE 

Notario Vigécino Primera 

Cantón Guayaquil 
Na tm 

dd 

  
   Hlead cha de hey, se tenb neta de las cosiones de participaciones 

que contiene esta escritura a £ojas 27.243 del Megístreo Mercantil de mil neve_ 

cientes setenta i ocho; 1, 34,278 del mismo Registro de nil novecientes ochenta 

i ajete, al mergen de las inscripciones respectivas... Guayaquil, caterco de 

so de mil novecientos echenta 1 mueve.. El Regi 

      
     AB. HECTOR MIGUEL AR. ANDRAD! H— 
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[RMOBILIARIA GUADAPRAMA C. LTDA: 

LIGENCIA 4 DOCTOR CARIOS QUIFOMEZ VELAZQUEZ, ABOGADO Y MOTARIO PIIMERO 

DEL CANTOS: DOY FE.- que tumé asta al uárgon de la mtris esrespaadieate el 

veiutíszela de Uctabrs de mil novecientos setenta y ch), de la CESION DE PikYi> 

CIPACIORES SOCIALES que hasen loe señores deter Lesnards Vehsa y 
Y 

ásla María Teresa Oehoa de Audrade | favor de las señoritas ía de las Jar- 

codes Andreds Oshda y María Teresa Andrade Ochsa y Isomards Rodrigo ¿nmtrado 

Cohza, conforme al instrumento público que a .- Geyaquil, quines de Mar- 

s0 de mil nxveciontis 2abemtay Mera .- % 

—, pass =— 
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